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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., lunes 03 de febrero de 2025

Señora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41 
Bogotá D.C 

Asunto: Respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20251120012552 ENVIO 
CUESTIONARIO CITADOS PROPOSICION NO. 167 DE 2025

En cumplimiento de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 damos respuesta en los 
siguientes términos:

De conformidad con su citación a la Sesión Plenaria Ordinaria programada para el 8 de febrero de 2025 
a las 9:00 a.m., en el Auditorio Mario Upegui en San Juan de Sumapaz Localidad de Sumapaz, me 
permito informar que el Director General de la UAERMV Pedro Orlando Molano, asistirá a la sesión del 
Concejo citada en el asunto.  

Cordialmente. 
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